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SENTENCIA 

Ciudad de Mexico, a VELNTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS..- En 

virtud de no existir cuestiories de previo y especial pronunciamiento 

pendientes de resolución, ni pruebas pendientes por desahogar y, 

advirtiéndose de autos que Se encuentra debidamente integrado el 

expediente al rubro señalado, con fundamento en el artIculo 27 párrafo 

tercero y 32, fracción Xl, de l Ley Orgánica del Tribunal de justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, en relación con el artIculo 94 de Ia 

Ley de justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se procede a resolver 

el presente asunto conforme a los siguientes puntos considerativos y 

resolutivos:  

RES U LTAN DO 

1.- Mediante el escrito presentado en Ia Oficialla de Partes de este Tribunal, el 

dIa veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno,  
promoviOjuicio de nulidad, señalando como actos impugnados los siguientes:-- 
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IL- RESOLUCIONES QUE SE IMPUGNAN. 

La resoluciOn negativa ficta que se configurá en relación con el 

escrito presentado ante el Procurador Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, 

el cinco de abril del dos mu veintiuno, con el folio , en el que 

solicite Ia prcrpoycaducidad del crédito fiscal en materia de 

impuesto predial por los bimestres del  

 

 

 

 

 

 del inmueble ubicado en  

 

  

mismo que tributa bajo el n(imero de cuenta de impuesto predial 

 - 

2.- Mediante proveIdo de fecha veinticinco de noviémbre de dos mu veintiuno, 

se admitió a trámite Ia demanda, ordenándose émplazar a las autoridades 

señaladas como enjuiciadas, a efecto de que formularan su contestación a Ia 

demanda; carga procesal que fue cumplimentada-, en tiempo y legal forma, 

mediante oficlo presentado ante Ia oficina de rece-pción documental de éste 

Organo jurisdiccional el dIa trece de enero de dos-mil veintidós, en donde se 

refutaron los conceptos de nulidad expresados por Ia accionante, se sostuvo Ia 

legalidad del acto impugnado y se ofrecieron pruebas.  

3.-En virtud de que en el asunto que nos ocupa se actualizó Ia hipótesis 

normativa que previene el artIculo 62, fracción . de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, en razón de queIa parte actora impugnó 

Ia negativa ficta recalda a su solicitud ingresada ante Pa autoridad fiscal 

demandada el dIa cinco de abril de dos mil veintiuno; a"través del proveldo de 

fecha veintiocho de enero de dos mu veintidós, se concedió a Ia parte actora el 

termino de quince dIas hábiles a efecto de que produjé'a Ia ampliación a su 

demanda; carga procesal que fue desahogada en tiemp, y forma, mediante 

escrito presentado ante Ia oficina de recepción documertaI de este Organo 

jurisdiccional el dIa dos de marzo de dos mu veintidós, asirismo, Ia autoridad 

demandada produjo su contestación a Ia ampliacián medianteoficio presentado 

ante este Tribunal el dIa siete de abril de dos mil veintidós.  

4.- Mediante proveldo de fecha ocho de abril de dos mil veintidós, se señalá 

plazo para que las partes formularan alegatos, los cuales no fuer6 formulados 

dentro del plazo señalado para tales efectos, asimusmo, en elacuerdo de 

referenda se dio aviso del cierre de instrucción; por lo que se tienen por 

desahogadas las probanzas previamente admitidas en los acuerdos 

correspondienteS.  
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I.- Esta Tercera Sala Ordinaria jurisdiccional es competente para conocer del 

presente juicio, en términos de lo dispuesto en los artIculos 122, apartado "A", 

fracción VIII, de Ia Constitución Poiltica de los Estados Unidos Mexicanos, 40, 

numerales 1 y 2, de Ia Constitución PoI(tica de Ia Ciudad de Mexico, 27 y 31, 

fracción I, de Ia Ley Orgánica del Tribunal dejusticia Administrativa de Ia Ciudad 

de Mexico.  

II.- Previo estudio del fondo del asuntb, ésta Sala procede anatizar las causales 

de improcedencia y sobreseimiento, ya sea que las haga valer Ia parte 

demandada, o aun de oficio, en términos de to dispuesto por el numeral 70, en 

relación al 92, tltimo párrafo, de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad de 

Mexico, por tratarse de una cuestión de orden püblico y de estudio preferente. 

Del análisis practicado al oficio de contestación a Ia demanda se desprende que 

Ia Subprocuradora de to Contencioso de Ia ProcuradurIa Fiscal adscrita a Ia 

Secretarla de Administración y Finarizas de Ia Ciudad de Mexico, argumentó 

como refutación at concepto de nulidad sustanciatmente que Ia parte actora 

pretende Ia configuración de Ia cducidad yb prescripción del pago del 

impuesto del prediat de los bimestres solicitados, refiriendo que ésta no se 

configura y advierte que, et plazo para que opere Ia caducidad se extingue en 

periodo de cinco años y que excepcionalmente será de diez años, cuando et 

contribuyente "omita presentar declarthciones" en términos del Código Fiscal de 

Ia Ciudad de Mexico, detallando que Ia parte actora tenIa Ia obligación inetudible 

de dar cumptimiento at pago de sus contribuciones en materia de impuesto 

prediat de forma bimestral y que el plazo para que opere Ia caducidad se 

extingue en un periodo de diez años, si Ia soticitud de Ia caducidad fue 

presentada a partir del dIa primero de enero del dos mit catorce.  

III.- Esta Sala juzgadora considera que previo at estudio de fondo de Ia presente 

controversia, es menester anatizar si en la especie se configura Ia NEGATIVA 

FICTA IMPUGNADA, para to cual se destaca que del escrito de solicitud de Ia 

actora, presentado en Ia OficialIa de Partes de Ia demandada, como se aprecia 

del selto de recepción, de fecha cinco de abrit de dos mit veintiuno, mediante el 

cuat soticitó Ia cancetación de adeudos en materia de impuesto prediat respecto 

de tos bimestres del    

 

 

 

 

 del inmuebte ubicado en  

 

(  mismo que tributa bajo el 
nümero de cuenta de impuesto  circunstancja que se 
advierte del original del acuse de recibo que obra a fojas ocho, nueve y diez del 

expediente en que se actüa. 

CON SIDE RAN DO 
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Ahora bien, el artIculo 54 del Código Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, establece 

que las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales 

deberán ser resueltas en un plazo de hasta cuatro meses; y que transcurrido 

dicho plazo sin que se notifique Ia resolución expresa, se considerará como 

resolución afirmativa ficta, que significa decision favorable a los derechos e 

intereses legItimos de los peticionarios, por el silencio de las autoridades 

competentes, misma que tendrá efectos, siempre y cuando no exista resolución 

o acto de autoridad debidamente fundado, veamos:  

"ARTICULO 54.- Las instancias o peticiones que se formulen a 

las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de 

hasta cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin que se 

notifique Ia resolución expresa, se considerará como 

resolución afirmativa ficta, que significa decision favorable a 

los derechos e interesés legItimos de los peticionarios, por el 

silencio de las autoridades competentes, misma que tendrá 

efectos, siempre y cuando no exista resolución o acto de 

autoridad debidamente fundado.  

Cuando se requiera alpromovente que cumpla los requisitos 

omitidos o proporcione los elementos necesarios para 

resolver, el término 1comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sidp cumplido debidamente."  

Como excepción a Ia regla legal señaladà con anterioridad, el artIculo 55, del 

Citado COdigo, establece que no opêrará Ia resolución afirmativa ficta 

tratándose de Ia autorización de exencions de créditos fiscales, Ia caducidad de 

las facultades de Ia autoridad, Ia facultad de revision prevista en el artIculo 1 11 

de citado COdigo, Ia prescripciOn o coionaciOn de créditos fiscales, el 

otorgamiento de subsidios, disminuciones o reducciones en el monto del crédito 

fiscal, el reconocimiento de enteros, Ia solicittd de compensaciOn, Ia devoluciOn 

de cantidades pagadas indebidamente y consultas, ante lo cual, el interesado 

podrá considerar que Ia autoridad resolviO negativamente, veamos:  

ARTICULO 55.- No operará la resolución afirmativa ficta 

tratándose de Ia autorizaciOri de exenciones de créditos 

fiscales, Ia caducidad de las fcultades de Ia autoridad, Ia 

facultad de revisiOn prevista en elartIculo 111 de este Código, 

Ia prescripción o condonación de creditos fiscales, el 

otorgamiento de subsidios, disminucioneS o reducciones en el 

monto del credito fiscal, el reconocimientO de enteros, Ia 

solicitud de compensación, Ia devolución de cantidades 

pagadas indebidamente y consultas.  

Tampoco se configura Ia resoluciOn afirmativa ficta, cuando Ia 

petición se hubiere presentado ante autoridad incompetente o 
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los particulares interesados no hayan reunido los requisitos 

que señalen las normasjurIdicas aplicables.  

En los casos en que no opere Ia afirmativa ficta,  el interesado podrá 

considerar que Ia autoridad resolvió negativamente e interponer los medios 

de defensa en cualquier tiempo posterior at plazo a que se refiere el primer 

párrafo del artIculo anterior, mientras no se dicte Ia resolución, o bien, esperar a 

que ésta se dicte.  

En el caso concreto, at momento de presentar su oficio de contestación Ia 

autoridad demandada, no presentá documental alguna de Ia cuat se desprenda 

haber emitido respuesta fundadã y motivada a Ia soticitud de Ia parte actora, y, 

tomando en consideración que la demanda en el juicio que nos ocupa se 

presento en Ia OficiatIa de parte de este Tribunal et dIa veintitrés de noviembre 

de dosmil veintiuno, resulta que transcurrió en exceso el término con que 

contaba Ia autoridad para emiti,r una respuesta debidamente fundada y 

motivada a Ia solicitud de Ia parte actora; de ahI que esté plenamente 

acreditado QUE EN LA ESPECI SE CONFIGURO LA NEGATIVA FICTA 

IMPUGNADA de conformidad con. et  artIculo 31, fracción V, de Ia Ley Organica 

que rige a este Tribunal.  

IV.-Del análisis que esta Sata juzgadora reatiza at acto que Ia parte actora señaló 

como impugnado, se advierte que Ia controversia en el presente juicio, consiste 

en determinar Ia legatidad o ilegalidad de a resolución negativa ficta 

impugnada, cuya configuración quedo plenamente acreditada de acuerdo con lo 

expuesto en el Considerando que antecede; to que tendrá como consecuencia 

que se reconozca su vatidez o bien, que se declare su nulidad.  

V.- Una vez suptidas las deficiencias deja demanda, en términos de to ordenado 

por el artIcuto 97, de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se 

procede at anátisis de los argumentos de nulidad que expuso Ia parte 

demandante en su escrito de ampliación de demanda, en donde, en sIntesis, 

ategó que Ia autoridad no acreditó dar respuesta a Ia petición presentada et 

cinco de abril del dios mit veintiuno del suscrito, dentro de los cuatro meses que 

tenla para hacerlo, y que en su contestacián de amptiación de Ia demanda no 

estableció en Ia especie de manera fundada y motivada, cual de los supuestos 

del artIculo noventa y nueve del COdigo Fiscal de Ia Ciudad de Mexico en 

comento, es et que se actualiza, pues pretende aplicar varios supuestos, además 

refiere que Ia norma fiscal no puede aplicarse de manera retroactiva para los 

años dos mit once, dos mit doce y dos mit trece, en perjuicio de persona alguna 

y que comprobó con el documento denominado OVICA tener pagos de Ia cuenta 

predial en mención, lo que conlleva de manera inmediata que se configure Ia 

afirmativa ficta.  

Por su parte, Ia autoridad demandada, refutó los argumentos de nulidad que 

hizo valer Ia parte actora, e indicó que resultan inoperantes pues aduce que Ia 

parte actora fue omisa en acreditar con documental idónea que entero el 

impuesto predial a su cargo, esto es, Ia impresián de OVICA no genera certeza 
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de Ia fecha en que se realizó el pago y reitera que debe operar el plazo de diez 

años y no el de cinco, ya que éste no constituye un derecho adquirido que 

hubiere entregado al patrimonio del contribuyente, sino una expectativa de 

derecho de que se realice una situación jurIdica concreta.  

Al respecto, esta Sala juzgadora considera que es parcialmente fundado el 
concepto de nulidad en análisis; ello en atención alas consideracionesjurIdicas 

que se exponen a continuación.  

El artIculo 69, párrafo segundo, de Ia Ley dejusticia Administrativa de Ia Ciudad 

de Mexico, señala que cuando se impugne una resolución negativa ficta, Ia 

autoridad enjuiciada al producir su contestacián a Ia demanda expresará los 

hechos y el derecho en que se apoya (a misma,veamos:  

ArtIculo 69.- En Ia contestadón de Ia demanda no podrán 

cambiarse los fundamentos del açto impugnado.  

En caso de resolución negativa ficta, Ia autoridad expresará los 

hechos y el derecho en que se apoya (a misma.  

En el caso concreto, al producir su contestàción a a demanda, Ia enjuiciada 

alego, que no se configuraba Ia caducidad repecto de los bimestres solicitados, 

toda vez que no ha transcurrido el términc de diez años con que cuenta Ia 

autoridad para determinar el crédito fiscal correspondiente, aunado que las 

pruebas presentadas resultan insuficientes para acreditar su pretension; sin 

embargo, esta Sala juzgadora considera que dicha determinación resulta ilegal 

toda vez que contrariamente a Ia aseverado por Ia demandada, de acuerdo con 

el COdigo Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, vigente en los años dos mu once, dos 

mil doce y dos mil trece, solicitados por (a part actora, el término establecido 

para determinar el crédito fiscal correspondiente, es de cinco años y no diez 

como mal lo establece, aunado que no se estableciO de manera fundada y 

motivada porque las documentales presentadaspor Ia peticionaria resultaban 

insuficientes para acreditar el derecho subjetivo a'Ia cancelación de adeudos.---- 

Visto Ia anterior, toda vez que Ia autoridad dénandada no estableció de 

manera fundada y motivada, porque las documentales que presentó (a parte 

actora con su escrito resultaban insuficientes para acreditar el derecho 

subjetivo a Ia cancelaciOn de adeudos, aunado queno presentó documental 

alguna con Ia cual acreditara que hizo el requerimientode pago de obligaciones 

omitidas, con el cual se suspendiera el término con qué cuenta para iniciar sus 

facultades de comprobación a determinara el crédito fiscal correspondiente, lo 

procedente es declarar su nulidad, sin que dicha nulidad pueda ser lisa y Ilana, 

toda vez que eI derecho transgredido de Ia parte actora nace del hecho de que 

solicitó Ia prescripciOn yb caducidad respecto de los bimestres del  
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, del inmueble ubicado en 

 

  

 mismo que tributa bajo el ntmero de cuenta de impuesto prediat  

 

Pues bien, del estudio realizado a las.documentales presentadas por Ia parte 

actora se desprende que mediante escrito presentado ante Ia autoridad fiscal el 

cinco de abril de dos mit veintiuno,: solicitó Ia cancelación de adeudos por 

concepto de impuesto predial respec10 de los bimestres del  

    

 

 

 

, del inmueble ubicado en  

 

 (  

mismo que tributa bajo el nLimerQde cuenta de impuesto predial  

 

En ese sentido, del estudio realizad a los oficios de contestación de demanda y 

su ampliación, no se advierte qu. Ia autoridad demandada acreditara con 

documental alguna que determinara el crédito fiscal correspondiente por los 

bimestres del  

, del Codigo 

Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, vigente en esos años, por to que de conformidad 

con dicho artIculo a Ia fecha de Ia prèsentación de Ia solicitud de Ia parte actora 

ya habIan prescrito sus facultades de;comprobación.  

Sin embargo, dicha caducidad no puede ser extensiva respecto de los bimestres 

del primero del dos mit catorce al prirnero del dos mit dieciséis, en virtud de que 

el dIa treinta y uno de diciembre de dos mil trece fue publicada en Ia Gaceta 

Oficial del Distrito Federal, Ia reformà realizada at Cadigo Fiscal del Distrito 

Federal, en su artIculo 99, fracción V, párrafo segundo, inciso b), en el cual se 

adicionO que el plazo para que opere Ia caducidad será de diez años,cuando el 

contribuyente omita presentar declaraciones en los términos que disponga 

dicho Código, por to tanto y toda vez que del estudio realizado a los argumentos 

y documentales que integran el juicio que, se resuelve, no se advierte que Ia 

parte actora argumentara y acreditará de que se trate de contribuciones 

complementarias respecto de dichos bimestres, lo procedente es dejar a 

salvo las facultades de comprobación de Ia autoridad fiscal, respecto de 

los bimestres del primero del. dos mil catorce al primero del dos mu 
dieciséis.  

En las relatadas circunstancias, es evidente que Ia negativa ficta impugnada es 

ilegal. por to que con fundamento en to previsto por los artIculos 97 segundo  

párrafo, 100 fracción Ill y 102 fracción II de Ia Ley de justicia Administrativa de Ia  

Ciudad de Mexico, esta luzgadora estima procedente declarar Ia nulidad lisa y  
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(lana de Ia negativa ficta, en consecuencia, queda obligadala autoridad 

demandada a restituir a Ia parte actora en el goce de sus derechos 

indebidamente afectados, consistente en absteners7 de ejercer sus facultades 

de comprobación y determinación respecto a los bimestres  

ce, y eITfr rlcsdesisema VICA del inmueble 

ubicado en  

 (sic) de 

, mismo que tributa bajo el nimero de cuenta de impuesto predial 

 

Para efectos del cumplimiento a Ia presente sëntencia, se le otorga a Ia 

autoridad demandada el plazo inico e improrrogable de QUINCE DIAS 

HABILES, siguientes at en que quede firme el pres:ente  fallo.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artIcUlos 1, 27, párrafo tercero, 31, 

fracción Ill de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, y 37, 94, 96, 98, 100 fracción II, 102 fracción III, de Ia Ley de 

justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, se:  

RES U E LVE 

PRIMERO.- Esta Tercera Sala Ordinaria jurisdiccional del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto.  

SEGUNDO.-Se sobresee el presente juicio nicamente por Ia que hace al 

-SUBPROCURADOR DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y AUTORIZACIONES DE LA 

SECRETARiA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS:DE LA CIUDAD DE MEXICO, de 

conformidad con lo señalado en el ConsiderandO II,de Ia presente sentencia. 

TERCERO.-Se configuró Ia negativa ficta impugnada, por los motivos 

indicados en Ia parte final del Considerando III, deësta sentencia.  

CUARTO.- Se declara Ia nulidad de Ia negativá. ficta impugnada, por los 

motivos y para los efectos indicados en el Considerando V1  de esta sentencia.- - - 

QUINTO.- Se hace saber a las partes, que en contrade Ia presente sentencia, 

pueden interponer dentro de los diez dIas hâbiles siguientes al en que surte 

efectos Ia notificación correspondiente, el recurso de apelaciOn previsto en el 

artIculo 116, de Ia Ley de justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico.  

SEXTO.- Asimismo, se hace saber a las partes que en tanto el expediente se 

encuentre en eI ámbito de ésta Sala, estará a su disposición para las consultas y 

comentarios que consideren pertinentes.  

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidad archIvese el 

presente coma asunto concluido. AsI, por unanimidad de votos Ia resolvieron y 

firmaron Ia LICENCIADA CARMEN SOFIA HERNANDEZ GONZALEZ, Secretaria 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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de Acuerdos designada por Ia Junta de Gobierno y Administración de este 

Tribunal, en sesión del siete de abril de dos mit veintidós, para cubrir Ia licencia 

concedida los dIas veintiocho y veintinueve de abril de dos mit veintidós a Ia 

MAGISTRADA SOCORRO DiAZ MORA, Titular de Ia Ponencia nueve y Presidente 

de Sala, Ia LICENCIADA KARLA BRAVO SANTOS, Secretaria de Acuerdos 

designada por Ia Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, en sesión 

del siete de abril de dos mil veintidós, para cubrir Ia licencia concedida los dfas 

veintiocho y veintinueve de abril de dos mil veintidós at MAGISTRADO MAESTRO 

ARTURO GONZALEZJIMENEZ, Instructor de Ia Ponencia Ocho, y Ia LICENCIADA 

AIDA FLORENCIA SILVA OLIOYA, Secretaria de Acuerdos designada por Ia Junta 

de Gobierno y Administracián de este Tribunal, en sesión del siete de abril de 

dos mit veintidós, para c'brir Ia licencia concedida los dIas veintiocho y 

veintinueve de abut de do mil veintidás at MAGISTRADO DAVID LORENZO 

GARCIA MORA, Titular de Ia Ponencia Siete, quienes actüan ante Ia MAESTRA 

NANCY FERNANDA GUTEF(REZ TRUJILLO, Secretaria de Acuerdos que da fe. - - 

AGJ/NFGT/FASA \ \ 

LICENCIADA CARM/1I SOFf JHERNANDEZ GONZALEZ 

SECRETARIA DE AUERDOS 
Designada par Ia Junta de Gobierno y  Adrninistración de este Tribunal, en sesidn del side de abril de dos 

nut veintidds. para cubrir Ia licencia concedida los dias veintiocho y veintinueve de abril de dos mu 
veinlidós a Ia \IAGISTRADA SOCORRO DIAZ MORA, Titular do Ia Ponencia nueve y Presidente de 
Sala 

LICENC DA KARLA BRAVO SANTOS, 

SECR ARIA DE ACUERDOS 

Desinada por Ia Junta de Gohuerno v .Aduuunistracióu de cute Tribunal, en sesiOn del 
side de abrul de dos mu veiuuudós. para cubrir Ia licencia concedida los dias seintiocho y 
veintinueve de abril do dos toil seintidOs al M'.CISTRADO MAESTRO ARTURO 

'GONZALEZ JIMENEZ, Instructor de Ia Ponencia Ocho 

- L) 1' 
UCENCADAI ErA FLORENCIk~ILVA OLAYA, 

V - 

SECRETARIA DE ACUERDOS 

Desiguada par Ia Junta de Gobuerno y AdmuntsuraciOn de este Triburtl, en sesióu del siete 
de abnl de dos nuul veintudós, para cubrur a licencia concedida l.s dias veintidcho y 
veintunueve de abril de dos nil veintidós al \IAGISTRADO IA%'ID LORENZO 
GARCIA \IORA, Titular de Ia Poneucia Sucue 

MAESTRA NANCY FERNAND  EZ TRUJILLO 

ETARIA DE ACUERDOS 

0 
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ACTORA:  

RECEPCIÔN DE EXPEDIENTE 

EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY 

Ciudad de Mexico, a prirnero de diciembre de dos mit veirtids.- Por 

recibido el oficlo suscrito por Ia Secretaria General de Acuerdos I de este 

Tribunal, mediante el cual devuelve el expediente original del juicio at 

rubro citado, en que se resolvieron los recursos de apelación 

RAj.37609/2022 y RAj. 37702/2022; en que se confirmó Ia sentencia 

dictada par esta Tercera Sala Ordinaria, y certifica que ante dicha 

resolución no se pramovió media de defensa alguno; asimismo, se da 

cuenta con un oficio reservado, en que Ia autoridad fiscal soticita se le 

informe si el fallo dictado en el juicio citado al rubro causó ejecutoria.- Al 

respecto, SE ACUERDA.- Agreguense a sus autos el oficlo, asI como Ia 

carpeta provisional elaborada con motivo de los recursos de apelación 

RAJ.37609/2022 y RAJ. 37702/2022; y DIGASELE a las partes que 

atendiendo a Ia jurisprudencia intitulada "COSAJUZGADA. LAS SEN TENCIAS 

DE SEGUNDA INSTANCIA EMIT/DAS POR LOS TRIBUNALES ORDINARIOS 

CONSER VAN ESA CAL/DAD AUN CUANDO SEAN RECLAMADAS EN AMPARO 

(LEGISLA C/ONES DEL DISTRITO. FEDERAL Y DEL ESTADO DE JALISCO)", Ia 

sentencia dictada en el juicio citado at rubro, CAUSA EJECUTORIA POR 

MINISTERIO DE LEY; atendiendo a Ia peticiOn de Ia autoridad, 

notifIquesele personalmente el presente proveldo.- NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE A LA AUTORIDAD V POR LISTA A LA PARTE ACTORA.-

AsI Ia provey y firma el MAGISTRADO MAESTRO ARTURO GONZALEZ 

JIMENEZ, Tit  tar de Ia;Ponencia Ocho de Ia Tercera Sala Ordinaria; ante Ia 
/ // ,/fl 

Secret. ia/d erdo MAESTRA N A çY FERNANDA GUTIERREZ 

,,T1UJI LO,/. i'- da fe. 

7 / 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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